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PROPOSICIÓN NO. _________ DE ______ 

 

Aprobada en: ______________ 

De conformidad con el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 Reglamento Interno del Concejo 

de Bogotá, dentro del estudio, debate y aprobación del Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 

“Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, me permito presentar la 

siguiente proposición aditiva: 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

La Ley 2197 de 2022 “Por medio de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de 

la seguridad ciudadana y se dictan otras disposiciones” permite a las entidades territoriales 

fortalecer las actividades de administración, sostenimiento y vigilancia de las cárceles en 

articulación con las empresas de vigilancia y seguridad privada, lo que se constituye en una 

herramienta fundamental para avanzar en las garantías de seguridad de estos espacios, pues 

se trae la experiencia del sector privado y su eficiencia a lo público. 

Medellín ya está avanzando en esta senda con la construcción y operación de la primera 

cárcel vía Asociación Público Privada. 

PROPUESTA 

 

Agréguese un artículo nuevo al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, el cual quedará así:  

 

 

Artículo Nuevo. Fortalecimiento de las capacidades en materia de seguridad ciudadana. Con 

el fin de contribuir en las capacidades en materia de seguridad ciudadana, la Administración 

Distrital hará uso de los elementos normativos contenidos en la Ley 2197 de 2022 “Por medio 

de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la seguridad ciudadana y se dictan 

otras disposiciones”.   

 

Cordialmente,  

 
 

 

H.C JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA 

Partido Centro Democrático 


